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CONTRATO LUZ PLUS Nº ___________


[bookmark: _GoBack]Entre PLAN MEDICO SALUD ZULIA C.A., empresa debidamente registrada el día Veintiuno (21) de Mayo del 2009,  ante el Registro Mercantil Primero, bajo el Tomo 34-A, Número: 45, RIF J297678018, representada en este acto por su presidente FELIX EDUARDO ANDRADE GONZALEZ,  venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula  de Identidad numero: V-7.786.464, domiciliado en esta ciudad y Municipio Maracaibo  del Estado Zulia, quien para los efectos de este contrato será la “PRESTADORA DEL SERVICIO” por una parte y por la otra  _____________________________________, C.I.______________  y de este mismo domicilio, y quien para los efectos de este contrato será EL CONTRATANTE, se ha convenido en celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIO, que se regirá por las Leyes que regulan la materia en  la República Bolivariana de Venezuela  y  las  Clausulas  aquí contenidas que se detallan a continuación: PRIMERA: El presente contrato tiene por objeto, establecer las condiciones y obligaciones que tienen cada una de las partes en la prestación del servicio de  atención médica por parte de la   “PRESTADORA DEL SERVICIO” a  “EL CONTRATANTE” en lo que comercialmente se conoce como PLAN LUZ PLUS que consiste en la atención médica especializada en el parto o  cesárea de la ciudadana  _____________________, portadora de la Cédula de Identidad   Nº _______________,  que incluye: HONORARIOS MÉDICOS PROFESIONALES, CONSULTAS PRENATALES, ECOGRAMAS OBSTÉTRICOS, RUTINA PRE OPERATORIA, VALORACIÓN PRE ANESTÉSICA, KIT DE CESÁREA O PARTO, HABITACIÓN PRIVADA POR 24 HORAS, ATENCIÓN DE RECIÉN NACIDO SANO, SERVICIO DE EMERGENCIAS BASICAS, EXAMENES DE LABORATORIO, UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS PARA LA MADRE O RECIEN NACIDO por 12 horas, única y exclusivamente en la sede del Centro Clínico Materno Pediátrico Zulia.  SEGUNDA: “EL CONTRATANTE”  se obliga a cancelar a “PRESTADORA DEL SERVICIO”  la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (950 USD) en 5 cuotas mensuales y consecutivas siendo la primera cuota por la cantidad de TRESCIENTOS   DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (300 USD) al momento de la firma del presente contrato, 1 cuota mensual de  DOSCIENTOS CINCUENTA  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (250 USD), 2 cuotas mensuales de  CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (150 USD) cada una, 1 cuota mensual de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (100 USD) los primeros 5 días hábiles de cada  mes siguiente. En el caso en que el contratante dejare de cancelar dos cuotas consecutivas del pago aquí acordado el presente contrato será anulado  y no se reembolsará el monto cancelado. Si por causas no imputables a las partes no se llegare a dar el servicio aquí contratado  será descontado el monto  causado por los servicios prestados,  además,   del 30 %  del monto total cancelado  por gastos  administrativos, La diferencia será abonado como parte de pago única y exclusivamente  a las mensualidades futuras al contrato del Plan VIP,  Plan Gold o Plan Diamante (según sea el caso) vigente de la beneficiaria. En el  caso  de que “EL CONTRATANTE” decidiere  no utilizar el servicio aquí cotratado  ”LA PRESTADORA DEL SERVICIO” no  realizará  ningún  reembolso a “EL CONTRATANTE” bajo ningún concepto del monto ya cancelado.  TERCERA: “EL CONTRATANTE”  deberá cancelar la totalidad del monto acordado antes de la fecha programada para el nacimiento. En el caso de que la fecha de nacimiento sea adelantada por causas naturales o terapéuticas “EL CONTRATANTE” debera cancelar el monto faltante  hasta alcanzar la totalidad del monto acordado, de lo contrario  quedará sin efecto el presente contrato. CUARTA: DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato  entrará en vigencia a partir de la fecha cierta de su firma por parte de “EL CONTRATANTE” y el pago correspondiente  a la primera cuota de afiliación hasta la fecha en que  ocurra el nacimiento. QUINTA: el servicio aquí contratado solo será prestado  una vez cancelado el monto total de lo establecido en el presente contrato de servicios. SEXTA:  ANULACION DEL CONTRATO: El presente contrato podrá rescindirse  de manera unilateral por parte de ”LA PRESTADORA DEL SERVICIO” en los siguientes supuestos: a) Falta de Pago de dos cuotas por parte de “EL CONTRATANTE”. b) Cualquier alteración, omisión, forjamiento, información falsa o fraudulenta en el cuestionario presentado por “EL CONTRATANTE”, en cuyo caso no será reembolsado el monto ya cancelado como parte de pago. SEPTIMA:  En aquellos casos  en que exista una preexistencia o en enfermedad  sobrevenida durante el tiempo de vigencia del presente  contrato que pueda  provocar alguna complicación que amerite atención médica y que  no se encuentre incluida en los servicios aquí contratados,  estos deberán ser cancelados  de manera inmediata en la Administración de ”LA PRESTADORA DEL SERVICIO”, de lo contrario  el presente contrato se anulará  de manera automática y no se prestara el servicio contratado, refiriendo el caso a un centro de salud distinto al Centro Clínico Materno Pediátrico Zulia. OCTAVA: “EL CONTRATANTE”  declara que conoce y acepta  todas y cada una de las condiciones establecidas  para la prestación del servicio. NOVENA: Los servicios de asistencia médica Prestados por ”LA PRESTADORA DEL SERVICIO” serán únicamente en el Centro Clínico Materno Pediátrico Zulia. DECIMA: Cualquier alteración, omisión, forjamiento, información falsa o fraudulenta en el cuestionario presentado por  “EL CONTRATANTE”  que hubiere llevado a  "LA PRESTADORA DEL SERVICIO” a contratar en otras condiciones, relevan de toda responsabilidad al Centro Clínico Materno Pediátrico Zulia, ya sea Civil, Penal o Administrativa. DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos y consecuencias derivadas del presente contrato, se establece como domicilio especial la ciudad de Maracaibo en el Estado Zulia con exclusión de cualquier otro, a cuya jurisdicción las partes declaran  someterse. Se hacen dos (02) ejemplares, de un mismo tenor y a un mismo efecto.   

En Maracaibo a los  ______ días del mes de_______  del año 2.02__
        



                “EL CONTRATANTE”                                         "LA PRESTADORA DEL SERVICIO” 
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